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SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE COLIMA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

Entidad federativa: Colima 

      

  

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO DIARIO 6/ 

  

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 377.38 

   

1.03 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 141.52 

   

0.39 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

522.44 

 

1.43 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

3,155.23 

    

  

  

 

3.03 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

2,989.12 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

0.68 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

218.02 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

166.11 

 

0.46 

  

  

 

Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

165.43 

 

0.45 

  

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

- 

 

- 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

  

  1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 
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(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     974,347,608 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 909,387,127 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

4,536,778 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

38,617,898 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     21,805,805 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

325,965 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 

  

0 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

0 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   325,965 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     2,989.12 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

31,727 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

10,694,680 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

46,694 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     49,053 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  0.68 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  218.02 

    

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles.  

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Colima: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de 
los Servicios de Salud, Ignacio Federico Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado de Colima: el Secretario de Planeación y Finanzas, Carlos Arturo Noriega García.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Colima: el Director General del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, José Ismael Mariscal.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango, para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE DURANGO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

  

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

  

Entidad federativa: Durango 

      

  

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO DIARIO 6/ 

  

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 292.41 

   

0.80 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 109.65 

   

0.30 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

639.27 

 

1.75 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

2,093.07 

    

  

  

 

2.01 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

2,442.73 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

90.91 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

192.39 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

  Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

- 

 

- 

  

  

 

  Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

- 

 

- 

  

      Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

- 

 

- 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   

1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     1,724,130,233 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,558,662,030 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

7,964,719 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

47,500,803 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     110,002,680 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

828,444 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          © 

  

112,085 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

10,538 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   705,821 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     2,442.73 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

16,473,436 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

23,588,750 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

181,206 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     122,610 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  90.91 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  192.39 

    

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles.  

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Durango: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud, César Humberto Franco Mariscal.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Estado de Durango: el Secretario de Finanzas y de Administración del Estado, Jesús Arturo Díaz Medina.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Durango: el Director General del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, Jesús María Araujo Contreras.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

  

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

  

Entidad federativa: Guanajuato 

    

  

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO DIARIO 6/ 

  

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 234.92 

   

0.64 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 88.10 

   

0.24 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

718.31 

 

1.97 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

1,374.56 

    

  

  

 

1.32 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

694.41 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

160.73 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

181.86 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

680.15 

 

1.86 

  

  

 

Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

519.42 

 

1.42 

  

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

498.29 

 

1.37 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   

1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     2,430,099,328 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,144,730,827 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

75,608,909 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

111,079,161 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     98,680,431 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

3,528,016 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 

  

0 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

28,485 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   3,499,531 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     694.41 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

112,082,466 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

68,857,440 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

697,334 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     378,624 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  160.73 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  181.86 

    

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles.  

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud y Director General del Régimen de Protección Social en Salud del 
Estado de Guanajuato, Francisco Ignacio Ortiz Aldana.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Coordinación del 
Régimen de Protección Social en Salud del Estado de Guanajuato, Eduardo Villalobos Grzybowicz.- 
Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero, para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE GUERRERO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

  

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

  

Entidad federativa: Guerrero 

     

  

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO 

DIARIO 6/ 

  

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 263.25 

   

0.72 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 98.72 

   

0.27 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

679.36 

 

1.86 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

1,728.61 

    

  

  

 

1.66 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

1,441.62 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

201.40 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

206.57 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

286.98 

 

0.79 

  

  

 

Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

85.58 

 

0.23 

  

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

80.42 

 

0.22 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   

1.43 

 
Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     3,766,354,407 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 3,396,730,707 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

7,923,629 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

119,794,783 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     241,905,288 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

2,775,217 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 

  

647 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

161,994 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   2,612,576 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     1,441.62 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

279,120,166 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

55,960,865 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

1,385,912 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     270,910 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  201.40 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  206.57 

    

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles.  

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Guerrero: el Secretario de Salud, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica.-  
Por la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Héctor Apreza Patrón.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Guerrero: el Encargado del Despacho de la Dirección General del Régimen Estatal de Protección, Juan 
Manuel Jiménez Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE HIDALGO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

  

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

  

Entidad federativa: Hidalgo 

      
    RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO 

DIARIO 6/ 

    (Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 243.25 

   

0.67 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 91.22 

   

0.25 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

706.85 

 

1.94 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

1,478.69 

    

  

  

 

1.42 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

1,393.41 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

177.63 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

207.90 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

85.28 

 

0.23 

  

  

 

Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

- 

 

- 

  

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

- 

 

- 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   

1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     2,346,827,914 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,122,489,834 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

28,316,001 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

85,398,556 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     110,623,523 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

1,952,278 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 

  

249,263 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

18,781 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   1,684,235 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     1,393.41 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

92,853,188 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

19,859,640 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

522,744 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     95,526 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  177.63 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  207.90 

    
Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo, Marco Antonio Escamilla Acosta.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas Públicas del 
Gobierno del Estado de Hidalgo: la Secretaria de Finanzas Públicas del Estado de Hidalgo, Delia Jessica 
Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Hidalgo:  
el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Hidalgo, Abraham 
Rublúo Parra.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE JALISCO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

  

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

  

Entidad federativa: Jalisco 

      

  

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO DIARIO 6/ 

  

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 229.93 

   

0.63 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 86.22 

   

0.24 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

725.18 

 

1.99 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

1,312.08 

    

  

  

 

1.26 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

908.16 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

165.17 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

184.59 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

403.92 

 

1.11 

  

  

 

Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

238.75 

 

0.65 

  

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

219.33 

 

0.60 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   

1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     3,570,747,221 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 3,234,544,952 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

117,610,859 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

141,104,546 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     77,486,864 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

3,966,182 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 

  

0 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

34,315 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   3,931,867 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     908.16 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

65,611,408 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

44,735,960 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

397,233 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     242,349 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  165.17 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  184.59 

    
Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Jalisco: el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de 
Salud Jalisco, Antonio Cruces Mada.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas 
del Estado de Jalisco: el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Jalisco, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Jalisco: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Celso Ángel Montiel 
Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE MÉXICO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

  

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

  

Entidad federativa: México 

      

  

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO DIARIO 6/ 

  

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 234.92 

   

0.64 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 88.10 

   

0.24 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

718.31 

 

1.97 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

1,374.56 

    

  

  

 

1.32 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

825.79 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

160.50 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

191.63 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

548.76 

 

1.50 

  

  

 

Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

388.26 

 

1.06 

  

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

357.13 

 

0.98 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   

1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     7,784,454,499 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 6,877,113,983 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

357,722,462 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

306,243,170 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     243,374,884 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

9,696,676 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 

  

260,139 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

9,913 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   9,426,624 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     825.79 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

226,162,928 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

156,364,605 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

1,409,074 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     815,987 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  160.50 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  191.63 

    

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de México: el Secretario de Salud, César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- 
Por la Secretaría de Finanzas del Estado de México: el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, Joaquín Castillo Torres.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en México: 
el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Aldo Ledezma Reyna.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán, para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

  

Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  

  

Entidad federativa: Michoacán 

      

  

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO DIARIO 6/ 

  

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 

   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 243.25 

   

0.67 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

       

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 91.22 

   

0.25 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  

706.85 

 

1.94 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

1,478.69 

    

  

  

 

1.42 veces la CS (3) 

       

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  

948.66 

   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

  

134.07 

   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  

193.48 

   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

      

  

  

 

Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   

530.03 

 

1.45 

  

  

 

Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   

395.97 

 

1.08 

  

    Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  

336.55 

 

0.92 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   

1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    

RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     2,515,003,918 

   

    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,255,376,066 

   

    

  Seguro Médico Siglo XXI 

  

17,577,456 

   

    

  Otros Programas (8)  

  

86,308,453 

   

    

  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     155,741,942 

   

    

POBLACIÓN ASEGURABLE 

      

    

  Personas sin seguridad social             (b) 

  

3,145,305 

   

    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 

  

453,892 

   

    

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  

40,291 

   

    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   2,651,122 

   

    

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     948.66 

   

    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

      

    

  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  

66,358,772 

   

    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 

  

53,442,505 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  

494,973 

   

    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     276,216 

   

    

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  134.07 

   

    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  193.48 

    
Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Michoacán: la Secretaria de Salud y Directora del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, Silvia Hernández Capi.- Rúbrica.- Por la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Estado de Michoacán: el Secretario de Finanzas y Administración, Carlos 
Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Michoacán:  
la Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán de Ocampo, Diana 
Celia Carpio Ríos.- Rúbrica. 
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